
"2014, Año de Octav¡o Paz."

DIRECCIóN DIVISIONAL DE PATENTES

SUBDIRECCION DIVISIONAL DE EXAMEN DE FONDO DE PATENTES AREAS
BIOTECNOLOGICA, FARMACEUTICA Y QUIMICA

COORDINACION DEPARTAMENTAL DE EXAMEN DE FONDO AREA QUIMICA
Expediente MVa/2009/01 3703 de Patente.

Asunto: Procede el otorgamiento de la Patente sol¡citada.

JESUS GONZALEZ HERNANDEZ
Aooderado de

N¡éxico, D.F., a 11 de agoslo de 2014

No. de Folio: 6801 6

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, RECIBI ORIGINAL
S.C. Nombre:
l\.4iguel de Cervantes 120 Fecha:
Complejo Industrial Chihuahua Firma:
31 136, CHIHUAHUA, Chihuahua, México

REF: Su solicitud No. MXa,/2009/013703 de Patente oresentada el 15 de diciembre de 2009

En relación con la sol¡citud arr¡ba indicada, comunico a usted que una vez satislecho lo dispuesto en los artículos 38, 50 y
52 de la Ley de la Propiedad lndustrial (LPl), se ha efectuado el examen de fondo previsto por el artículo 53 de la c¡tada Ley
y se cumplen los requ¡sitos establecidos por los artÍculos l6 y demás relativos de dicha Ley y su Reglamento por lo que es
procedente el otorgamiento de la patente respectiva. En consecuencia, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley de la
Propiedad lnduslrial, se le requiere para que efectúe el pago por la expedición del título y las anual¡dades correspondiente a
este año calendario y las de los cuatro sigu¡entes, electuándose por qu¡nquenios y por año calendar¡o completo, pudiendo
pagar dos o más quinquenios en forma antic¡pada, de conform¡dad con el tercero y cuarto párrafos del artículo segundo de
las Dispos¡ciones Generales de la tarifa vigente y exhiba el comprobante de pago correspondiente a fin de expedirle el Título
de Patente.

Para cumplir con lo anterior se le concede un plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la lecha en que se le
nolif¡que el presente oficio, mismo que podrá extenderse por un plazo ad¡c¡onal de dos meses que señala el artículo 58 de la
Ley de la Propiedad Industrial sin que medie escrito de por med¡o y comprobando el pago del artículo 31 de la tarifa vigente,
apercibido que de no hacerlo dentro del plazo in¡cial o en el adicional antes prec¡sados, se considerará abandonada su
solicitud de patente y pefdida la fecha de presentación de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos legales invocados

El suscrito firma el presente oficio con fundamento en los artículos 6'fracciones lll y Xl y 7" b¡s 2 de la Ley de la Propiedad
lndustr¡al (D¡ario Of¡c¡al de la Federación (D.O.F.) 27l06i1991, reformada el 02108/1994, 25hO/1956, 26/1211997,
17i0sl1999, 26tO1t2004, 16/06/2005, 25/01/2006, 06/05/2009, 06/01/2010, 1510612010, 2810612010, 27101/2012 y
O9/O412012)i artículos 1o, 3o tracc¡ón V inciso a) sub inciso ii) primer guión, 4' y 12o fracc¡onés l, ll, lll, lV y Vl del Reglamento
del fnst¡tuto l\¡ex¡cano de la Propiedad Industrial (D.O.F. 14/12h995, reformado el 01/O7120O2, 15107/2004, 281O7/2OO4 y
7/Ogl2OO7), artículos 1o, 3o, 5o fracción V ¡nc¡so a) sub inciso ii) pr¡mer gu¡ón, 16 fracciones l, ll, lll, lV y Vl y 30 del Estatuto
Orgánico del Instituto [¡exicano de Ia Prop¡edad Industr¡al (D.O-F. 27112/1999, reformado el lohj/20j2, 29/07/2004,
O4|OA|2OO4 y 13/O9|2OO7): 1", 3" y 5" ¡nciso c), d), e) e i) y penúltimo párrafo del Acuerdo que delega facultades en los
Directores Generales Adiuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Tilulares de las Olicinas Regionales, Subdirecte{e€
Divis¡onales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad lndustrial. (D.O.F.
15112/1999, reformado el 041O2/2OOO , 29107 /2OO4, 04/08/2004 y 13109/2007).
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